
Anexo I: Términos de referencia 
(Staff)         

              
        Línea Presupuestaria: 110103 
Especialista en Economía 
Fecha requerida: M5 
Lugar de trabajo: Santiago, Chile 
Depende de: Directora NZNP, FCh 
Tipo de contratación: Apertura pública, entrevistas y propuesta técnica                         
              
Alcance del trabajo: 
 
Liderazgo de los aspectos económicos en el componente 1 NZNP para la estrategia financiera 
medioambientalmente sostenible y grupo público-privado, y otros productos; componente 2 en la hoja de ruta de 
descarbonización, cartera de proyectos y aspectos económicos de las regulaciones, y apoyo en la evaluación de 
proyectos piloto de descarbonización. Todo lo anterior, promoviendo coherencia con las prioridades de desarrollo 
productivo, sostenibilidad fiscal y movilización de inversión pública y privada y bajo la supervisión del Asesor 
Técnico Principal (Directora NZNP, FCh).  
Puesto a tiempo completo. 
 
Entregables bajo su responsabilidad directa: 
1.4.1 Análisis de subsidios perjudiciales y criterios ambientales para el gasto fiscal y los subsidios e impuestos 
sectoriales, incorporando criterios de eficiencia del gasto público, sostenibilidad fiscal, competitividad sectorial 
y transición socioeconómica justa 
1.4.2 Establecimiento del enfoque Net-Zero Naturaleza-Positiva (NZNP) en el grupo de trabajo público-privado 
de Finanzas Sostenibles 
1.4.3 Reuniones de trabajo del grupo de Finanzas NZNP  
1.4.4 Aportes de NZNP para la Estrategia Financiera de Desarrollo Medioambientalmente Sostenible 
1.4.5 Guía para medir la exposición al impacto sobre la naturaleza para empresas, con foco en la gestión de 
riesgos financieros, la estabilidad del sistema financiero y la identificación de oportunidades de inversión 
sostenible. 
1.4.6 Apoyo a la adopción de la estrategia financiera NZNP y la Guía para medir la exposición al impacto sobre 
la naturaleza para empresas por parte del Ministerio de Hacienda. 
2.3.1 Informe: Análisis financiero de la cartera de proyectos para la descarbonización de la demanda energética, 
identificación y segmentación de clientes para instituciones financieras. 
2.3.2 Gestión de riesgos del sector financiero y herramientas de análisis de riesgos para inversión en proyectos 
de descarbonización de la demanda energética 
2.3.3 Apoyo en elaboración de cartera de proyectos de inversión en descarbonización de la demanda energética  
  
Contenido tentativo y actividades/trabajos requeridos:   
• 1.4.1.1 Desarrollar un conjunto de criterios para determinar el gasto fiscal real en naturaleza a nivel nacional, 

tomando en cuenta las mejores prácticas internacionales. 
• 1.4.1.2 Diagnóstico de subsidios perjudiciales: Identificar y evaluar los subsidios y subvenciones sectoriales 

considerando su objetivo original, diseño, implementación e impactos ambientales, fiscales y productivos, 
incluyendo su alineación con metas de desarrollo sostenible y compromisos climáticos internacionales. 

• 1.4.1.3 Recomendaciones para la eliminación progresiva o reforma: Proponer hojas de ruta para la 
reformulación, focalización o eliminación gradual, resguardando criterios de estabilidad económica, 
transición justa, protección del empleo y competitividad de sectores estratégicos. 



• 1.4.1.4 Criterios ambientales para subsidios, subvenciones e impuestos: Recomendar la incorporación 
progresiva de criterios ambientales de acuerdo con el literal c) del Artículo 50 de la Ley N.º 21.600, en 
subsidios, subvenciones e instrumentos tributarios, asegurando la coherencia entre la sostenibilidad de las 
finanzas públicas, la eficiencia del gasto y la certidumbre regulatoria para la inversión, y la conservación de 
la biodiversidad. 

• 1.4.2.1 Creación de las directrices y principios o del enfoque a utilizar en el grupo de trabajo: Definir el 
alcance, los grupos relevantes, los procesos de toma de decisiones, asegurando la alineación con las mejores 
prácticas internacionales. 

• 1.4.2.2 Desarrollo de un plan de trabajo de 5 años con hitos clave: Identificar resultados concretos como 
informes de políticas, hojas de ruta sectoriales y recomendaciones para integrar la naturaleza y los riesgos 
climáticos en la toma de decisiones financieras. 

• 1.4.2.3 Establecer actividades de intercambio de conocimientos y colaboración: Organizar talleres, mesas 
redondas temáticas y difusión de estudios de caso, con un enfoque especial en pilotos que prueben 
instrumentos financieros innovadores, vinculados a los proyectos piloto de Descarbonización con enfoque 
positivo a la naturaleza. 

• 1.4.2.4 Participación de los principales actores clave de los sectores privado, público y financiero para 
asegurar un grupo representativo y con equilibrio de género: Asegurar la participación equilibrada a través de 
los sectores público, privado y financiero, con consideraciones explícitas de género y diversidad.  

• 1.4.4.1 Definir estrategias y acciones para incorporar la temática de NZNP en la estrategia financiera para un 
desarrollo medioambientalmente sostenible, con el objetivo de alinear la inversión privada, incluyendo la 
divulgación de riesgos relacionados con el clima y la naturaleza, y el desarrollo de instrumentos innovadores. 

• 1.4.4.2 Mapear necesidades y oportunidades para mejorar el acceso a financiamiento climático y de 
naturaleza, tanto internacional como nacional, identificando brechas regulatorias, institucionales y de 
mercado, y proponiendo acciones generales para fortalecer la preparación, desarrollo carteras de proyectos, 
construcción de alianzas con fondos y bancos de desarrollo, y ofrecer actividades de desarrollo de capacidades 
dirigidas a los principales actores relevantes.  

• 1.4.4.3 Evaluar mecanismos para integrar los objetivos climáticos y de naturaleza en la política fiscal y 
presupuestaria, resguardando coherencia con reglas fiscales, sostenibilidad de mediano plazo y eficiencia en 
la asignación de recursos públicos, y de acuerdo con los objetivos de cero emisiones netas y positivos para la 
naturaleza –NZNP-, de acuerdo con la meta de movilización de recursos del Marco Global de Biodiversidad 
y otros. 

• 1.4.5.1 Desarrollo de una guía práctica para identificar, medir y gestionar riesgos relacionados con la 
naturaleza y el clima, tomando como referencia las recomendaciones del TNFD y la ISO 17.298 consideración 
de la biodiversidad en la estrategia y el funcionamiento de las organizaciones-. Requisitos y directrices.  

• 1.4.5.2 Adaptación sectorial: Proporcionar enfoques personalizados para sectores prioritarios (por ejemplo, 
silvicultura, minería, energía, agricultura, finanzas) para que la guía sea relevante y utilizable. 

• 1.4.5.3 Integración con la toma de decisiones financieras: Ilustrar cómo los indicadores se pueden vincular 
con el riesgo crediticio, la suscripción de seguros, la evaluación de inversiones, la divulgación corporativa u 
otros. 

• 1.4.5.4 Estudios de caso y pilotos: Incluir ejemplos del mundo real o aplicaciones piloto con empresas para 
demostrar la viabilidad y generar lecciones aprendidas. Apoyo a casos pilotos de descarbonización.  

• 1.4.5.5 Componente de fortalecimiento de capacidades: Ofrecer módulos de capacitación y herramientas para 
que las empresas e instituciones financieras puedan poner en práctica la guía. Apoyo en capacitaciones 
establecidas en la iniciativa.  

  
Requisitos mínimos: 

• Un título universitario avanzado [Magíster] en el campo de la economía.  
• Al menos 5 años de experiencia trabajando con ministerios, instituciones nacionales o provinciales que 

se ocupan de la gestión de recursos naturales y/o del medio ambiente. 
• Experiencia en evaluación financiera de proyectos y diseño de mecanismos de financiamiento. 



• Experiencia trabajando con proyectos de cooperación internacional. 
 

Idioma: 
- Español, deseable dominio del inglés. 
              

 


